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Provinci 
O r g a n o d e l p a r t i d o c o n s t i t u c i o n a l . 

SUSCRICIQN 
En Cádiz 10 reales al mes. 
En los pueblos de la provincia 12 reales al mes.—um el resto de Espa-

Sa trimestre adelantado 36 rs.—Números sueltos del dia un real.—Idem 
atrasados 2, reales. 

LA CORRESPONDENCIA 

&XJ n i R B C T O R , 

INSERGIQ V 

Comunicados á real la línea.—Anuncios á precios convencionales, loe 
i que se admitirán á cualquier hora en la Tipografía de LA PAZ, Fia-
¡meneosnúmero 6, y Murguia 32. 

CONDUCTA CONSERVADORA 

A l que huye puente de plata, 
y eso decimos á «El Comercio» 
que no acepta la comparación en
tre el periodo canovista del 75 al 
81 y el fusionista del 81 al 83. 

«El Comercio» no se siente con 
fuerzas para defender la adminis
tración de sus correligionarios, y 
pretende hacer constar que la ad
ministración actual, es mejor que 
la fusionista. 

Oigamos á «El Comercio.» 
«Hágase lo que se haga y dí

gase lo que se diga no hemos de 
juzgar ahora las tres ó cuatro ad
ministraciones que hubo en la 
provincia desde 1875 hasta 1881, 
como no juzgamos tampoco la del 
partido constitucional á que pu
so término la restauración n i las 
que precedieron á esta última.» 

Conforme hasta cierto punto. 
Si «El Comercio» se limitara 

á demostrar que la actual admi
nistración ha mejorado los servi
cios públicos, con acertadas modi
ficaciones, sin hacer comparacio
nes de meses determinados del 
actual ejercicio con otros busca
dos «ad-hoc» para censurar el pe
riodo administrativo de nuestros 
amigos, nada diríamos ó haríamos 
^ que empezamos á hacfcr en los 

í&dias de la presidencia del 
fcir. Arboleya, ai que ammanios 
p?ra que no desmayara en su pe- . 
liosa tarea', pero «El Comercio» as
pira por lo que se vé á buscar el 
palauso con detrimento de la 
honra del partido fusionista, nos
otros responderemos á esa desleal
tad, demostrando que los males 
que pesan sobre la provincia tuvie
ron su origen en los despilfarros 
conservadores del 75 al 81, y que 
la Diputacions uspensa, puso coto 
a toda clase de abusos iniciando 
«todos» los proyectos económicos 
que intenta realizar el Sr. Arbo
leya. 

Y nuestra demostración irá 
acompañada de datos y documen. 
tos muy curiosos y muy instruc
tivos y robustecida con escritos 
de conservadores de abolengo co
mo lo es el Sr. de Camacho y del 
hoy izquierdista Sr, D, José Luis 
Diez. 

A ese terreno nos lleva «El 
Comercio» con sus amañadas com
paraciones y allí estaremos lanza 
en ristre sin consideración á per 
gonas, por estimables que sean pa
ra nosotros muchas de ellas. 

Quede sentado, y con esto no 
liacemos mas que repetir lo que 
dijimos el primer dia; si «El Co
mercio» pretende buscar aplausos 
para el Sr. Arboleya, comparando 
su administración con la de nues
tros amigos y dejando intacta la 
de los conservadores del 75 al 81; 
nosotros después de aplaudir lo 
quemerezca aplauso,demostrare
mos que «El Comercio» apoyan
do la administración conservado
ra, de aquella fechase hizo cóm
plice de los despilfarros censura-
des entonces y al mismo tiempo 
haremos constar, que la Diputa» 
©ion suspensa ha sido modelo de 
honradez y de probidad intacha
ble. 

Y no espere «El Comercios que 
apoyemos nuestros asertos ¡ en 

faltas ó abusos mas ó menos im
portantes cometidos por emplea
dos nó, de esas faltas y de esos 
abusos nopuedenser responsables 
Didirectos putados; las faltas, los 
abusos y los despilfarros han de 
resultar en la Caja provincial y 
en la ordenación de pagos. 

Se nos amenaza uno y otro 
dia, contraer á la publicidad da
tos curiosos; pues vengan que 
aquí estamos para explicarlos, 
como también estamos para de -
volver el ataque. 

La ordenación de pagos en es
tos dos últimos años ha estado á 
cargo de los Sres. Rios Acuña y 
Alvarez Jiménez; venga el ata* 
que paia cualquiera de ellos, cí
tese un hecho, uno cualquieraque 
merezca censura ó acuse despil
farro ó malversación, y lo discuti
remos. 

Hasta ahora, las indicaciones 
de «El Comercio» se han limita
do á decir, que se gasta menos en 
lavar la ropa y que las medicinas 
son más baratas, y aun cuando 
estos puntos también pueden ser 
objeto de esplicaciones por que 
los datos publicados carecen de 
exactitud no creemos serio el pro
cedimiento ni nos encontramos 
dispuestos á desmenzuraMa con 
ducta de los empleados conserva*. 

La^punteráa debe hacerseulas 
alta, pero si 'x<El Comercio» ^iios 
provoca, también entraremos en 
ese fuego de guerrillas, que para 
;odo tenemos metralla. 

Elije «El Comercio» el punto 
del combate. 

Cuando nos invitó á no volver 
la vista porque en concepto del 
colega la misión de los partidos es 
la de progresar mejorando y no 
la de censurar injuriando; asen
timos y ofreoimos nuestro leal y 
desinteresado concurso» 

uandointente buscarcompa-
raciones amañadas, lastimando la 
honra de nuestros correligiona
rios: entonces nos encontrará con 
la mecha encendida sin conside
ración á nada ni anadie; pues si 
á «El Comercio» le es grato bus 
car| aplauso para el Sr. Arbo* 
ley a, nosotros uniremos al aplau
so el cuadro «económico y mora-
lizador» del partido conservador 
ensalzado por «£2l Comercio» en 
ios años del 75 al 81 ¿ 

JSsté es nuestro deber y pro
metemos cumplirlo, ó valiéndo
nos de una frase Vulgar, al son 
que nos toquen bailaremos. 

A LOS AYUNTAMIENTOS . 

La comisión provincial se ha diri
gido á los Ayuntamientos, previnién
doles los puntos que deben ser objeto 
de deliberación para el arreglo de la 
deuda y con este motivo creemos con
veniente traer de nuevo al debate los 
estremos mas importantes que deben 
meditarse antea de tomar un definiti 
vo acuerdo. 

Que debe pagarse la deuda pro
vincial en plazos de seis y dieg años, 
es incuestionable y sobre este punto 
nada puede objetarse. 

Lo que consideramos grave, y 
por lo mismo debe meditarse por la 
Junta municipal, es la base Segunda 
que dice asís 

Destinar al pago de esos dé

bitos en los seis ó en los diez años res
pectivamente, los productos del recar
go de 4 y 10 por 100 de la contribu
ción territorial y de la del subsidio 
industrial y de comercio, deducido el 
importe de las obligaciones para en
señanza primaria que con arreglo á 
las disposiciones vigentes debe des
contarse y destinar además los intere
ses de las inscripciones intransferibles, 
procedentes de bienes de propios.» 

Los productos de esos recargos fi
guran como ingresos en los presupues
tos ordinarios, y si la junta munici
pal acuerda la sesión para estinguir 
los descubiertos por atrasos; vendrá el 
conflicto en el mes de Mayo al for
marse el inmediato presupuesto. 

Y decimos que vendrá el conflicto, 
por que falto de otros recursos con que 
suplir el importe de los recargos que 
hoy ceden, tendrán necesidad los aso
ciados de votar un repartimiento, re
chazado en casi todas las poblaciones 
que arriendan ó administran el im*-
puesto de consumos, y casi imposible 
de realizar en los demás pueblos ru
rales que reparten anualmente el t i 
po del encabezamiento, 

Ejemplos prácticos. San Fernando 
tiene apurados los arbitrios admitidos 
en la ley. y con grandes apuros líqui
da anualmentesu presupuesto. Cedien
do ahora los recargas del.4 y 10 por 100 
de las contribuciones, tendrá el Ayun
tamiento que apelar á un reparti
miento vecinal, impracticable en San 

"Fernando por la condición es¿Üfcial de 
habitantes qae, vi ven 4*4 t •»• >«<<• 

Veamos otro ejemp^ Setenil, A l 
calá del Valle y casi tfiáos los pueblos 
pequeños, optan por el repartimiento 
jara cubrir el tipo dei encabezamien
to; reparto que ofrece todos los años 
un semillero de reclamaciones orí-
jen de grandes perturbaciones; pues 
Dien, si para nivelar el presupuesto 
'jróximo tienen que acudir á nuevos 
repartimientos, es indudable que la 
Junta de asociados será la primera tn 
oponerse y vendrá el conflicto. 

Lo hemos dicho desde el primer 
día y repetimos hoy; la ciencia econó
mica de los sabios consiste conserva
dores, «en desnudar á un santo para 
vestir á otro» y esto no es práctico nj 
dá solución al arreglo de la deuda 
provincial. 

Los Ayuntamientos y junta de 
asociados deben tener presente las in. 
dicaciones que dejamos apuntadas por 
que en nuestro, concepto; contra en 
responsabilidad, cediendo para un ob
jeto especiab lo que hace falta para 
nivelar el presupuesto ordinario' y co
mo la cesión tal y como se propone ha 
de tener carácter voluntario, no podrán 
eludir la responsabilidad Con el man
dato superior. 

La diputación no na tenido la 
fortuna de encontrar solución al arre
glo de la deuda y pretende echar la 
responsabilidad sobre los Ayunta
mientos proponiéndoles una cesión que 
no deben hacer, sin contar previamen
te con recursos suficientes para suplir 
el importe de los recargos que figuran 
en el presupuesto ordinario.^ 

Esto no es hacer oposición siste
mática, es pura y simplemente preca
ver responsabilidades futuras y el 
desconcierto que ha de venir cuando 
la misma Comisión provincial que hoy 
aconseja y propone la cesión de los re
cargos, proponga al Gobernador me
didas coercitivas contra los Ayunta
mientos que no Juedan nivelar sus 
presupuesto**. 

La Diputación ha debido apelar á 
otros recursos mas viables y de segu
ro éxito para arreglar la deuda pro
vincial pero se ha, encariñado con su 
proyecto que después, de todo no es 
mas que una emboscada contra los 
Ayuntamientos débiles. 

Dada la voz de alerta, hemos cum
plido con nuestro deber. 

Lo demás vendrá después. 

SOBRE EL COLERA. 

Marsella, 27, 7,6 t.—No ocurre 
novedad.—Orfila. 

Tolón, 27, 7,27.—Hoy ha habido 
ocho fallecimientos del cólera.—Bour-
garel. 

Marsella, 27, 9, 45 n.—Desde es
ta mañana han ocurrido 23 defun
ciones del cólera. Total de las veinti
cuatro horas, 36. 

En Arles desde las seis de la 
tarde del 26 á igual hora del 7 hu
bo 12 fallecimientos del cólera,—Ruiz 
Gómez. 

—Un telegram» de anoche dice 
que la enferma se halla fuera de pe
ligro. 

—Ayer ingresaron en el lazareto 
de Irún 141 viajeros. 

En el de Pedrosa existían ayer 
22 buques con 408 tripulantes y 21 
pasajeros. 

—Esta mañana hemos recibido el 
siguiente telegrama del señor alcal
de Huelva. 

«Completamente inexacto noticias 
telegrama Lisboa publicado periódi
cos Madrid, Nunca mejor estado sani
tario Huelva. Prueba fallecimientos 
durante mes 21 por 16.500 habitan
tes* .'^ ~c£os preventivos, puerto como 

fletas minuciosidades. Ejê * 
^urpsaiíente. A baños cér

ico i^ue^rec í iücH-

ho as kr ha . registrado 
en Marsella 13 de unciones d 1 cóle
ra, 11 en la ciudad y dos en el Pha-
ro. 

En Tolón desde las siete de la tar
de del sábado á igual hora de ayer 
siete; en Aix siete, en las veinti ua-
tro horas desde las ocho de la no he 
del 27 al 28.—Ruiz Gómez. 

El profesor Pettenkofer ante el 
cólera. 

En ontestación á los ataques del 
profesor Virchoy, de Berlín, contra la 
teoría epidémica de Perttenkofer, de 
la Universidad de Munich, publica 
éste un largo artículo en un periódico 
alemán, que el corresponsal de El 
Qlobo en Berlín remite á dicho colega, 
y del cual tra mitimos lo más intere
sante. 

Nuestros lectores recordarán que 
Virchov se oponía á la teoría de Pet
tenkofer, según la cual el cólera no 
se comunica directamen e delhom re 
al hombre, sino ppr intermedio de la 
tierra, en la que el germen se desar
rolla para poder de nuevo infeccionar 
á las personas. La polémica del profe 
sor de Munich se dirige, tanto contra 
el Dr. Koch, cuanto contra Virchov, 
y contiene datos de grandísimo inte
rés. 

Según Pettenkofer, el cólera no se 
comunica directamente del hombre; 
siempre necesita de la intervención 
local y principalmente del agua; cuan
do una localidad no está dispuesta pa
ra el desarrollo del germen contagioso 
queda libre del azote. Así se explican 
los fenómenos que en medio de sitios 
inefectados se verifican, contradicto
rios unos con otros. 

En los hospitales de coléricos se 
ha observado que las gentes dedica
das á su servicio quedan casi siem
pre libres de la enfermedad, por 
ejemplo, en 1865 en Altemburgo, 
1873 y 1874 en Munich y en los hos
pitales militares de la índía. Los em
pleados, mozos y practicantes sólo 
Caen enfermos en determinadas con
diciones más abonadas para adquirir 

la enfermedad, y que son comunmen
te señaladas en las obras de higiene 
y de medicina. 

Por ejemplo, el caso ocurrido en 
1854 que un enfermo de Munich co
municó el cólera por medio de su ro
pa á tres personas en Stuttgar; pero 
como esta localidad no era favorable 
al desarrollo de la enfermedad, estos 
enfermos no contagieron á nadie. 

Según la teoría de Koch y Veré-
hv, la inmunidad de muchas locali
dades y entre éstas de muchas capi
tales del contagio colérico, es inex
plicable. En el año 1849 reinó el có
lera en París y Marsella. Al mismo 
tiempo sucedió la revolución de Ju
lio en Lyon, y tropas infestadas de 
aquellas capitales entraron en la ciu
dad; pero el cólera no se comunicó á 
Lyon á pesar de que había mucha mi
seria y suciedad en la capital. 

Tampoco pueden explicarlos con-* 
tagionistas por qué el cólera aqui en 
Europa y en la India está tan extre-
chamente ligado con ciertas estacio
nes, y por qué la mismas localidades 
que son susceptibles al contagio lo 
son sólo durante ciertos meses. 

Koch dice que el bacilo no £ívé 
más que tres horas en estado seco. 
Esta, afirmación es, fin embargo, 
muy consoladora; pero ¿cómo sucede 
que en-fe cuna perpetua del cólera, 
en Bengala (Calcuta, la estación seca 
y caliente (Marzo y ¿¡hn)) contiene 
casi el mismo número que la estación 
hjíme^y seca (Jufio y Agost^ En 
Kurofv, vemos claramente^que ]< 

' En Prusia ha habido' desde 1848 
íasta 1800 cólera casi todo el año; 
El estadista Brauser nos da las cifgg^ 
siguientes: En los trece años había 
muertos, por los meses: Abril 112, 
Mayo, 445; JUDÍO, 4.393, Julio, 
8.480; Agosto, 33.640; Setiembre, 
56 561; Octubre, 35.271; Noviembre, 
17.630; Diciembre, 7.2217; Enero, 
2317; Febrero, 842, y Marzo', 214. 

Además de la disposici n local y 
de la estación contradice á la teoría 
cpntagionista la marcha de la epide
mia, tan irregular que creen es pron
ta, lenta y á intervalos desaparece 
para presentarse después de nuevo. 
Vése e to con frecuencia en Europa y 
la India. 

El germen del cólera se conserva 
en una localidad, y sus efectos se no
tan en ciertas condiciones que favore
cen su desarrollo. Por estoes una dis
puta vana la de averiguar quién sea 
el introductor primero del cólera en 
Damieta ó en Tolón. Probablemente 
sería introducido hací ya unos seis 
meses antes, hasta que el germen v i 
no á desarrollarse en condiciones ade
cuadas. 

Desde luego no sirven de nada 
las cuarentenas y las desinfecciones. 
Italia se aisló de Francia, y aunque 
el telégrafo ha callado hasta ahora, 
hace dias que abriga ea su seno la 
epidemia. 

El profesor Pettenkoffer reconoce 
la importancia del bacilo de Koch, 
pero cree que su relación con el pro
ceso de la enfermedad es tan poco co
nocido de aquel, que todavía no se 
pueden realizar medidas prácticas ba
sadas en tal descubrimiento. Sábese 
sólo que debemos poner grandísimo 
cuidado en tener agua y saludable, 
Inglaterra, tan afligida en los afíog 
1830 hasta 1850, se ha librado del 
cólera por su canalización perfecta, 
de tal suerte j que en la sétima deca
da de nuestro siglo, al encontrarse 
Europa víctima del cólera, quedó la. 



i r n i ì r » i l niiTn'"É¡Miwiii li ii.'nii'iLii 

Gran Bretaña libre en absoluto. 
—El Gibraltar Guardian dice 

que ea aquella población hubo el jue
ves gran alarma por haberse dicho 
que iba á ter admitidos en aquel 
puerto el v«por lileurthe, que á la ra
zón fe halla purgando cuarentena en 
el de Mahon, y cuyo buqué lleva ha
rina destinada para el Gobierno, 

«¿Quién í\m garantiza—dice el 
colega—que el Menrtk, practidas las 
fumigaciones en Mahon, venga exen
to de todo contagio? Se nos resiste 
cree que un buque que ha recibido á 
su bordo dos ó tres mil sacos de ha
rina, cuya especie y saquería ha sido 
manejada quizá en fábrica donde ha
ya ocurrido algún caso colérico, y cu
yos sacos han sido paseados por una 
ciudad infestada, vengan del todo 
saneados y exentos de todo peligro 
de contagio. Aunque nada más sea 
la apretón, que es la mas mala en 
Bituacion tales, ¿quien nos quita el 
susto de encima? 

Sê run el profesor alemán Dr. 
Koch no sólo son ineficaces las fumi
gaciones como preservativo, sino una 
tontería. 

¿Quien nos asegura, pues, que el 
Menrthe no traiga enfermedad? 

Que conteste el Consejo de Sani
dad » 

—Los corresponsales ingleses, 
coincidiendo con Le Galois, dicen 
que la cifra de muertos de cólera que 
publican como oficial las autoridades 
de Marsella no es exacta. El dia 23, 
por ejemplo, afirman los centros 
oficiales que la epidemia J o habia 
causado mas que 44 meses, cuando en 
realidad las víctimas habían sido 74. 

De la información abierta sobre la 
muerte de doce monjas y del capellán 
del convento de la Retraite resulta 
que las hermanas fueron víctimas de 
su propia imprudencia. Cuando mu
rió la primera de ellas tuvieron ex-

* puesto su cuerpo en la capilla, sin 
desinfectar su celda ni sus ropas. Es-
U fué el motivo de tan rápido y ter
rible contagio. Las autoridades han 
mandado quemar inmediatamente las 
ropas y muebles del convento, y de
sinfectar la iglesia y toda* las celdas. 
Pero el remedio llegó tarde. 

E l , cólera ha invadida* el hospital 
e la Concepción. 

d̂e el!?" »e inaugura-
haj 

cas de Marsella ~~ hárT\ distribuido 
42.297 raciones. 

Hace cuatro días los agentes sani-
tarios recogieron en la calle á un bo
rracho, y creyendo que era un colé
rico, le llevaron al Hospital del Pha-
ro. Calcúlese el pavor del borracho 
cuando ai despertar á la mañana si
guiente se encontró rodeado de colé
ricos. Lo primero que higo en cuan
to vio dónde estaba, fué saltar de la 
Cama conforme se hallaba y empren
der una fuga desenfrenada. 

El estado moral de la ciudad ta 
efiás" dia peor. 

Unos malhechores penetraron en 
la noche del 23 en el Palacio de Jus
ticia, y di scerrajaroti Jos armarios y 
me*as y resolvieron todos los papeles 
de la fiscalía y de varios escribanos. 

Han sido presos tres enterradores 
porque al desocupar el convento de la 
Retraite se les dio orden de quemar 
todos los objetos contaminados, pero 
ellos, en vez de obedecer, llevaron á 
casa de un trapero cuarenta y ocho 
objetos de ésto incluso los colchones. 

—Ün robo extraordinario se ha 
hecbo en Tolón; los ladrones se han 
llevado todos loa féretros que habia 
en el almacén de la principal agencia 
funeraria de la ciudad. 

Muchos maestros y maestras han 
huido de Tolón por no prestar á los 
coléricos los auxilios que habían pro
metido y los exigían las autoridades. 

Un canónigo de Saint-Denis, el 
P. Matheron, ha ido voluntariamente 
á poderse al frente de la obra de la 
Escuela Lsoordaíre de Tolón. Como 
los enfermos del cólera se niegan obs
tinadamente á ir al hospital, el canó
nigo se propone establecer un servicio 
para asistir á los coléricos á domicilio. 

Ha sido atacado por el cólera Mr. 
Reynado, médico de primera clase. 

Eu vista de que ya no quedaba 
casi ninguna carnicería abierta, el 
Municipio ha tenido que establecer 
por sü cuenta un matadero y despa-
thos de expedición de carne. 

— En Arles, á los pocos días de 
declararse alli la epidemia, principia 
I* ciudad 4 sufrir los efectos de un 

azote todavía peor que el cólera; el 
hambre. 

Los pocos vecinos que quedan, 
viendo ei abandono en que les ha de
jado la fuga de casi todo el Consejo 
municipal han acordado organizar un 
Comité de salud pública y de subsis
tencias que vele por la ciudad. 

Para colmo de males, un accidente 
ha descompuesto la máquina que sur
tía de aguas á Arles, de modo que la 
ciudad carece de tan precioso elemen
to. Se carece también de desinfectan
tes y féretros y ha habido que pedir 
medicamentos á toda prisa á Marse
lla. 

Han ocurrido 32 muertos en dos 
dias, ó sea casi doble de lo que dicen 
los telegramas inspirados en datos ofi
ciales. 

Otro nombre, empleado en la fá
brica de cartuchos de Viacennes, fué 
atacado por una enfermedad que pre
sentaba todos los síntomas del cólera: 
se llevó inmediatamente al hospital 
Saint-Antoine y se le colocó en la sa
la de coléricos. 

Le Gaulois cita varios casos de 
cólera, cogido por evidente contagio. 
El de un Mr. Spewaer que vivía en 
una casa del Pasage Saint-Bernad, 
donde hace dias murió un celérico. 
Los de la portera y la criada de un 
Mr. Garcin que pasó el cólera á su 
regreso de Marsella estos dias ú ti 
mos. 

—Por iniciativa de los Sres. D. 
Amalio Pérez Martin, D. Emilio 
Saenz y D. Earique Domínguez y Mar
tin, ha quedado organizada el dia 20 
del actual de la Junta de Sanidad del 
barrio de Silva, en la forma siguien
te: 

(Continuará.) 

NOTICIAS POLITICAS. 

Ctrcv.la¿ de la fiscalía del Supremo. 
DELITOS CONTRA. LA FORMA. D-E GOBIERNO" 

y delitos de rebelión. 

Ocupa una plana en la «Ga
ceta de hoy una circular que con 
fecha de ayer 27 dirige á los fis
cales de las AudierWas el que lo 
es del Supremo, Sr. Santos de 
Isasa,^ acerca de 1 
cuestión anunt 

orlante 
os el do

ro, supri-
s párrafos 
en que el 

miendo sólo alg 
de la introducción 
Sr. lsasajustifica la publicación 
de la circular diciendo que cons
tituye una repuesta á excitacio
nes de la opinión que debe satis
facer y algún otro párrafo cuya 
lectura no es indispensable para 
conocer y juzgar la doctrina que 
se establece. 

Dice la circular, 
«Se ha dudado si el Código 

penal vigente define, y castiga 
como delitos ciertos actos contra 
la Gonstituccion y los Poderes 
constitucionales sólo cuando se 
ejecutan por alzamiento y con 
violencia, d si, por el contrario, 
define y pena también como ta
les delitos actos de aquella espe
cie ó con aquel objeto ejecutados, 
aunque á su perpetración no h a - , 
yan concurrido medios de fuerza, V 0 ' l o s m i s m o s

 1

a c t ° 3 ' *™WQ s e 

o l a acción no haya traspasado j ejecutaren sm alzarse en armas y 
en ellos quizá los limites de una I 0 n abierta hostiltidad con el go-
provocaoion directa á su ejeca- ! b i 6 m o ' E s d e c i r ' 4 a e l o s a o t o s ó 

delitos que se determinan en las 
indicadas disposiciones, «deb> ser 
inflexiblemente objeto de perse-
cusion y castigo.» 

«No otra cosa se considera en 
el deber de repetir hoy la fiscalía 
Las provocaciones directas á un 
cambio en la forma de Gobierno ó 
á cualesquiera de los hechos cons
titutivos de ia rebelión están de
finidas y penados como delitos por 
el Coligo penal; de igual manera 
lo están, y más grave mente por 
su mayor importancia, los hechos 
mas adelántalos por las provoca
ciones en el orden de la ejecución 
que sin llegar á manifestarse en 
alzamientos ó actos de abierta 
hostilidad, tengan alguno de 
aquellos objetos, ya para cambiar 
el orden constitucional ya para 
impedir el libre ejercicio de sn 
acción á los poderos constituidss. 

Si al proclamar estos pr inc i 
pios en 2 de Octubre de 1833 la 
fiscalía no se detuvo á demostrar
los, ni alegó leyes y razones; n i 
trató de pers n ü r á los riscales de 
su perfecta legalidad, fué, sin du
da, por no imaginar que nadie, 
por escasos ó tibios que fueran 
sus-respetos á la ley, pudiera ne
garlos ni someterlos á duda en 
ninguna ocasión. 

«Pero si la necesidad lo ha im
puesto, en el deber está la fisca
lía de demostrarlas, no escasean
do citas, ni omitiendo razones, 
a ú n á riesgos de prolijidad, que 
puedan estimarse importantes 
hasta dejar tan perfectamente es
clarecida, como le sea posible, 
cuestión que de tal manera afecta 
al prestigio de la ley y al derecho 
de I03 ciudadanos. 

«Sabido es de cuantos cono-, 
cen las leyes que el Código penal 
vigente definió en la sección 3. a, 
cap. 1 0 de su tit. 2.°, bajo la de
nominación de Delitos contra la 
forma de Gobierno, hechos que 
en el Código que reformaba no 
g ^ w e ^ ^ e n o 

seiitido^rnuicoV ^s^^dxji^rsmo 
objeto d^análoga penalidad. 

«Los principios mismos en que 
el Coligo se inspiraba, y el esta
do político, vigente á la sazón, 
asi 1 oexigian; porque si la Cons
titución era reformable de con
tinúo, por su propia expresa de
claración, de al modo habia de 
defendérsela contra el diario em
bate de las pasiones que pudiera 

«Definió y castigó en primer 
término, bajo este criterio, los 
hechos de fuerza Ó ejecutados fue
ra de las vias legales (art, 131), 
encaminados directamente á con
seguir, entre otros objetos, el de 
reemplazar el gobierno monarqui-
co*constitucional por un gobierno 
monárquico-absoluto ó república-
no; yd6spues (articulo 185), de
finió y castigó también como de
litos, si bienjcon pena menos gra 

hayarán desde luego un medio deco
roso de atender á su subsistencia, 

EL fundamento de esta disposición 
no puede ser más racional. Dice así el 
preámbulo: 

«Demostrando la experiencia que 
los servicios de la mujer son útiles y 
convenientes eu telégrafo*, reportan
do una economía para el Estado muy 
digna de tenerse en cuenta, y siendo 
de esperar cada dia más, favorables 
resultados si la admisión de las muje
res se lievaá efecto, teniendo especial 
cuidado de que responda á su delicado 
organismo y peculiares ne esidades, 
ya limita do aciertas horas el de
sempeño de aquel servicio, ya tam
bién habilitando convenientemente 
los locales donde concurra personal de 
ambos sexos, y mejorando, en fin, to
das las condiciones para ejercer su 
cargo basta llegar, si es posible, á 
que las mujeres que presten servicio 
en las estaciones puedan estar á as 
inmediatos órdenes de func onarios 
de su sexo: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de acuerdo con lo informado por ese 
centro directivo, y oída la junta con
sultiva del cuerpo de Telégrafos, se 
ha servido disponer que el real de
creto de 22 de Abril de este año y 
regíame no para su aplicación de 8 de 
Junio últ mo, se hagan extensivos, 
con las siguientes modificaciones á la 
admisión de mujeres solteras ó viudas 
para el servicio telegráfico. 

«1. a Lasqueaspi en á las pla
zas de auxiliares temporeras hau de 
ser mayores de diez y seis años. 

2. a Estas auxiliares sólo deben 
prestar el servicio de dia, completo ó 
limitado, 

3. a Aunque lo presten en las es
taciones indicadas, ea el primero y ¡se
gundo grupo del art. 6,° del citado 
reglamento de 8 de Junio, no ten
drán derecho á las gratificaciones? pnr 
trasmisiones y recepciones de despa
chos, toda vez que no deben prestar 
el servicio permanente. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en las estaciones donde concur
ran empleados de ambos sexos se ha
biliten convenientemente los locales á 
fin de que exista la debida separa
ción1, y que el número total de tem
poreros, sean hombres ó mujeres, no 

exceüa e 
tad de oficiales $ aspirantes desplanta 
en servicio activo del cuerpo.» 

Por el ministerio de la Guerra se 
ha dictado una real orden disponiendo 
que los reclutas disponibles exceptua
dos del servicio puedan trasladar su 
residencia á ultramar, pero no al ex
tranjero. 

Eü el ministerio de Marina se re
cibió ayer un despacho de Malpica, 
participando que en Punta Percebie 
ra, frente al puerto de Aron, habría 
embarrancado üa vapor inglés proce
dente de Liverpool, salvándole la 
tripulación, excepto dos personas que 
fallecieron al reventar la caldera. 

La parte dispo itiva de la real 
orden contiene las siguientes bases. 

cion. 
«Precisamente, con motivo de 

la promnlgacio de la vigente ley 
de imprenta esta fiscalía dio en 
su ciroular de 2 de Octubre de 
1883 la norma de sn criterio, que 
los representantes del ministerio 
público debían seguir, y realmen
te han seguido sin excepción ni 
duda en|contrario, sobre tan inte
resante materia. 

«La nnica legislación aplica
ble, dijo, es la ordinaria. Cuanto 
no se hallo comprendido en las 
disposiciones del Código penal es 
permitido al escritor, Pero todo 
aquello que s u una injuria ó 
amenaza á la sagrada ó inviola
ble persona del rey, «ó signifique 
una provocado n directa á dicho 
delito, ó á un cambio en la forma 
de Gobierno ó á cualquiera de los 
hechos que constituyen la rebe 
lian ó sedición,« y á los restantes 

hechos directamente encamina» 
dos á reemplazar la forma de go
bierno constituyen siempre deli
to, aunque de distinta importan
cia y gravedad, según que se eje
cuten por la fuerza ó fuera de las 
vias legales (art. 181), ó sin al
zarse en armas y en abierta hos
tilidad contra el gobierno (art. 
185). 

L A S M U J E R ;S T E L E G R A F I S T A S . 

Digno de aplauso es la real órden 
que el Sabato publicó la Gaceta 
abrleodouaa nueva carrara para ia | lanBadosohrela8rocas.de Terranova. 

GACETILLAS, 

DAMOS LAS GRACIAS AL SR. A L C A L 
DE poríastargetasde invitación quenos 
dirige para la caseta de la Velada. 

SEGÜN ESCRIBEN DE SANTA GRÜZ DE 
Tenerife, al v ipor Méjico hizo la tra
vesía de Gádiz á aquella isla en 60 ho
ras, fondeando ei dia 11 alas tres de 
la tarde, 

Un viaje tan rápido no hay me
moria que lo haya hecho ningún otro 
vapor. 

HALLAZGO —Unos pescadores de 
la isla de la Chapelle, bahia de More-
cambes, han encontrado en la playa 
una botella que contenia una hoja de 
papel con las siguientes lineas, que 
describen una dolorosa tragedia: 

«21 de Dici -mbra de 1883. 
La tripu ación del Himalaya e vé 

perdida. Ei viento se ha llevado nues
tras velas. 

Ú hél ca está roto y ]a cala del 
buq -e está hundida. Las las nos han 

mujer, y ampliando otra disposición 
precedente que poaia muchas re->tií<¿-
ciones á que el bello s¿xJ ocupara 
en &jte servicio del astado, 

A l Ü O t las reclamaciones de la 
prensa y la Constante solicitud de la i 
«Asociación de la Enseñanza de la I 
mujer» haa sido oídas; y mochas se*» 
ü/orasi puaj favorecidas de ia fortuna 

i&l capitán J . Robarfcs y los 1($ hom
bres de la tripulación van ahogarse. 
No hay salvación, y si Dios no hace 
un milagro para salvarnos^ todos pe-
íeccremos.—*/. Bo&eí'ts.» 

_ NAUFRAGIOS —La prensa de G i -
braltar dá cuenta de otros dos nau
fragio.-*, el del vapor inglés Leterier, 
sumergido á un cuarto de milla de la 

farola del caboF^spartel, y el del va
por de la misma nacionalidad Qeorge 
Moore, que embarrancó también en 
las rocas al Nordeste del Collage. E l 
primero iba de Liverpool á Bombay 
con cargamento de carbón, y sus 26 
tripulantes se salvaron en los botes, de 
donde los llevó á Oibraltar el vapor 
inglés Internacional. 

El secundo procedía de Bona (Ar
gelia), y llevaba cargamento de hie
rro para Duukirk, salvándose sus do
ce tripulantes en dos botes. Ambos va
pores náufragos quedaban sumergi
dos y los dos siniestros reconocen el 
mismo origen: la niebla. 

NÁUFRAGOS.—Por not cía telegrá-
nca se sabe que los náufragos del «Gi-
jon» salvados por el Ville de Valenc 
y llegados á Londres, son los sigu en
tes: 

Ofi ial ter ero, D. Lorenzo Gome¡8. 
Marineros: Jaime Barceló Vives, 

Domingo Barbey, Manuel Tochedo, 
José Linares, Manuel Pérez, Jaime 
Barceló Terol, Miguel Linares Mora y 
Ganeote. 

Los conducidos á Darmouth por el 
vapor Zoé, son los que siguen: 

Capellán, or. Méndez. 
Pasajeros; Sres. Pedro Obeso, Lo

renzo Hernaiz, Ramón Diaz Noriega, 
Bal bino Mencia, Fnrique Pérez Cis-
ñeros, Joaquín Cores, ünrique Diaz 
Granados, Diego Pérez García. 

Contramaestre, Pedro Pérez. 
Marineros: Bautista Hora, Jaime 

Ibas, Juan Trófica,. Pedro Latorre, 
Romualdo Lares, Pedro Sue Llerca. 

Todos los náufragos se trasladarán 
dd Liverpool á España en el vapor 
Isla de Panay. 

CONSTA.—Aunque no hemos reci
bido cartel ni programas de la corri
da de ocho toros que se verificará en 
el Puerto de Sea. María el Djmingo 
próximo, sabemos que por error de 
imprenta; se dice que el espectáculo 
empezará á las cuatro y cuarto siendo 
las cuatro en ponto la hora fijada. 

PLAZA DE MINA.—Programa de la 
piezas que ejecutará la banda del se-
gundo Batallón de Artillería en dicho 
paseo el Jueves 31 de Julio de 9 á 11 
de la noche. , 

1.° Paso doble num, 35.^Xah-

2. ° 
guer. 

3. ° 
Breton, 

4. ° 
5. ° 

Fantasia Soheugrin*—War-

Valses Royar y "Saujo.— 

Rustkk Polka.—Garíuer; 
Paso doble Neibig.—Sahara, 

FOLLETO. — - compañado de uu 
atento B. L. M, del Sr. Gobernador 
civil, hemos recibido un ejemplar del 
folleto aprobado por la Junta provin
cial de Sanidad para precaverse del 
Cólera y en su caso combatirlo, cuyas 
instrucciones publicaremos en nuestro 
próximo número. 

SE ARRIENDA DE PASTO ¥ 
bellotas la majada denominada «Lo« 
mo de la Pena,» término de Jime-
na, y de la propiedad de D. José 
del Valle. 

También se hace trato adelantado 
de la cosecha que está desbornizada la 
mitad y la otra se desbornizará el 
róximo Agosto. 

Para tratar de ajuste con su 
dueño en 0 ^diz, calleÁntulo, num. 4, 

COLEGIO de S. Carlos de Borros 
meo, de 1.a y 2. a enseñanza, Puerto 
Real calle de Vaqueros num. 16, ba
jo la dirección de D. José Diaz y 
Martínez.—El crédito de este estable» 
cimiento garantiza los adelantos de 
los alumnos que asistan, como lo con*» 
firman el haberse aprobado con bue-* 
ñas notas todos los que se presentan 
á examen en los últimos verificados 
en Junio.—El Reglamento éé colegio 
se enviará á todo el que lo solicite.— 
Se admiten pupilos. 

CERVECERÍA LA z.—Desde hoy td-* 
dos los Domingo y dia festivos se es-
vende el suculento menudo 4 rs. Ra
zón. 

GABINETE B2 DUCHAS Y 
consultas méu ico - quirúrgicas.—Doc
tor E. MORESCO, e pec-iaiista eti 
afecciones de los oídos. -

Plaga de Viudas núm. 11, 
AVISO.—Don Manuel ds Yergfi^ 

ra, Procurador de los Tfibuuales de 
esta capital, ha trasladado su despachó 
á la calle Isabel la Católica n.° 5. 

GRAN SASTRERIA.—Santiago 
Ratto, Ancha, I6,-*-Confeccíon de 
toda clase de trajes p&ra militares y 
paisanos. Excelentes géneros eitran^ 
"eros y del reino. 
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S E C C I O N R E L I G I O S A 

Sanio de hoy.—S. tgnacio de 
Lo vola, Fr. 

Santo de mañana.—S. Pedro ad-
Vincula. 

JUBILEO. 
HOY.—En la Iglesia de San 

Pablo por una devota. 
MAÑANA.—En la misma Iglesia. 
Se manifiesta alas 6 y se 

evita alas 1 y 20 minutos. 

SECCION OFICIAL. 

GOBIERNO MILITAR DB LA PLAZA 
de Cádiz. 

Orden del dia 30 de Julio de 1884 
"--Servicio para mañana.—Jefe de 
dia el Sr. G. T, Coronel de Alava. 
£), Luis López Ballesteros. 

Parada, los cuerpos de la guarni
ción. Alava*—Hospital y provisiones, 
cuarto capitán de Extremadura. 

Vigilancia por la plaza, Alava, 
dura. 

De orden de S. E.— El teniente 
coronel mayor, Alfonso Márquez. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL. 
DE CADIZ. 

Estado de los servicios que se eje
cutaron ayer por la Adnrnistracion 
municipal, con los datos que á conti
nuación se expresan: 

Existencia de presos en la preven-
vencion civil, 14. 

Idem idem en la cárcel, 105. 
Idem de reses en la dehesa de 

Alcudia, 08. 
Pts. cls. 

Empedrado. — Jornales 
de 50 hombres 121-85 
Material 89'00 

Madrona.— Jornales 
de 06 hombres 142*5 
Material 

Camino de la ronda.— 
Jornales devengados 
por 18 hombres 38'2o 

Material 06'00 
Jardines y paseos.— 

Jornales de 34 hom
bres 82'25 

Material 103'49 
Cementerio — Jornales 

de 08 hombres 24'99 
Asilo Gaditano.—Ma

nutención de 112 
«-̂ Inrlns. de los 

empleados y sir
vientes 55'98 

Cadáveres sepultados, 05. 
Cádiz 30 de Julio de 1884 

SECCION MARÍTIMA 

Primera alta á las 2 38 de la madr. 
Primera baja á las 08 49 mañana. 
Segunda alta á las 2 y 59 tarde. 
Segunda baja á las 9 y 8 noche. 

Afecciones astronómicas. 
Sale el sol á las 4 y 58 de la ma

ñana. Pónese á las 7 y 14 de la tarde 
Sale la Luna á las 6 y 4 adía m 

pónese á la 7 y 43 de eoch a i 

MATADERO. 
Cádiz 30 de Julio de 188á. 

30 

0 Carneros. 
,0 Toros . . 
Í2 Bueyes. . 
13 Vacas. . 

fO Novillos. 
,1 Utreros . 
5 Erales . 
7 Añojos. . 
2 Terneras. 
0 Cerdos. . 

l'OOáp.c. 
0-00 á OO'O 
1*53 á 
1*53 á 
0 00 a 
1<56 á 
P56 á 
1*56 á 
1*82 á 
0*00 á 

1*56 
1*561 
0*00' 
00,0j 
1*591 
1*65 
0,00 
0*00 

129 

3.654 

00Q0 
Suma total de kilos. 3,666 1 $ 

SECCION MERCANTIL. 

M E R C A D O S A N D A L U G E S . 

MÁLAGA 13 de Julio. 
Trigos '51 á 00 
Cebada.... 21 á 22 
Maiz 42 á 46 
Habas....*. 40 á 41 

Yeros 00 á 
Alpiste.... 00 á 
Garbanzos 70 á 
alverjones 00 á 

JEREZ 16 de Julio 
Trigo 34 á 38 Habas 35 á 
Cebada.... 17 á 18 Maiz 00 á 
Garbanzos 80 á 120 aiverjones 35 á 
Alpiste.... 51 á 53 Yeros 00 á 

CÓRDOBA 16 de Julio 

52 
00 
80 
00 

0) 
00 
ÜÜ 
00 

Trigos 
Cebada.,.. 
Habas 

Trigos..,., 
Cebada.... 
Habas...... 
Alpiste..., 
Garbanzos 

43 á 45 Maiz 00 á 4Q 
19 á aolGarbanzos 60 á 140 
Q0 á 3?(Aceite 35 & 36 

SEVILLA 13 de Julio 
44 A 46 
19 á 80 
33 á 40 
46 á 50 
90 á 01 

*!verjones0 á 65 
Mais 30 A 56 
\itramoes Mi a 0 5 
Aceite nu° 35 á 63 
Id viejo... 00 á 36 

BUQUES Á LA CARGA. 

Para Tarifa Aígeci-
ras, Gibraltar y Malaga, 
admitiendo carg ¿,á fle^e 
corrido par* Tánger 

El vapor español 
JAMES HAYNES. 

su capitán D. Juan Curell, saldrá de 
este puerto todos, loa Jueves y Domin
gos á las seis de la mañana. 

Admite carga y pasageros. 
También admite carga á flete co

rrido y pasageros para los Estados-
Unidos, con trasbordo en Gibraltar 
á los vapores de la compañía de El 

Precios del pasage para Algeciras 
—1.a cámara, 80 rs.—2.a idem, 60. 
—3.a cubierta, 40 rs. 

Losibilletes que se expedan áo 
bordo del vapor, sufrirán un anument 
de 10 rs. 

Consignatarios, Cruz de la Made
ra núm. 7, 

Sons oh Tohmas Haynes. 

VAPOR 
SAN ANTONIO. 

Servicio diario entre 
Cádiz, Puerto-Real, Carraca y él 
dique de la Comp. Trasatlántica. 
Sale de Pto. Real á 

Cádiz. . . . 745 man 
De Cádiz ala Carra

ca y Puerto-Real 
con escala en el di
que. 9 id. 

De Carraca á Puerto 
Real y Cádiz. 10 id. 

De Pto. Reala Cádiz 11 id. 
y , Cádiz á Pto. Real 
Da Carraca. 1 id. 
De Puerto Real á la 

Carraca. 2 id. 
De la Carraca á Cá

diz y Carraca. 3 id. 
De Cádiz á Pto. Real 4*15 id. 

VAPORES 
GADLZ, ANITA 

Y 
MARIA GRACIA. 

Entre Cádiz, Sanlucar, Sevilla y 
Huelva.—Estos buques salen una ó 
dos veces por semana de Cádiz á Se
villa y vice-versa, haciendo escalas 
en Sanlucar en todos los viajes, y en 
Huelva cuando hay oportunidad de 
fletes, como también para Algeciras 
Gibraltar y Ceuta.—Consignatarios, 
sus dueños D. Antonio Miilan é Hijo 
calle Nueva núm. 3. 

VAPOR EMi H A 

Servicio de viajeros en
tre Cádk y el Pto. de Santa Maria. 

JULIO. 

Salidas del Pto. Salidas de Cádiz 
DIA 30. 

07415 mañana. 
10 ídem. 
3'30de la tarde. 

DIA 
07*15 mañana 
09*.i0 idem. 
31*30 de laidem 

Precios.— Billete 
rvn.—Id. de proa, 2*80 id .'—Id. de 
cosarios, 2*20 id.—Abonos de 10 bi
lletes de popa, 43 id. 

09 mañana 
02*30 de tarde 
4*30 idem. 

81. 
08,30 mañana 
10*30 tarde. 
4 la idem 

de popa, 6*60 

PILDORAS HOLLOWAY. 

El Estómago y los Ríñones.—* 
Entre estos órganos existe una rela
ción intima, esto demostrado pop la 
naimacíon que es uno de los principa
les síntomas de las afecciones de los 
ríñones. El desorden del estómago es 
frecuentemente el primer indicio de 
la existencia del mal. Los remedios 
Holloway usados al manifestarse este 
último por la primera vez evitarían 
una infinidad de ataques graves y 
aún fatales. Dichos remedios obran 
con una eficacia casi milagrosa sobre 
los órganos de la secreción, pero su 
potencia consiste más especialmente 
en regularizar el estómago, el hígado 
y los ríñones, en restablecer el orden 
de sus funciones, en remover las obs
trucciones y en expulsar las impure
zas. Conviene usar las Pildoras y es 
Ungüento Hollaway simultáneamente 
pues una vez absorvido el bálsamo 
aumenta grandemente las virtudes 
virtudes purificantes y salutifers y 
las Pildoras. 

AVISO A LOS COMERCIANTES 

Las oficinas de los vapores tras
portes de Gádiz á Jerez se ha traslada
do al muelle de Puerta Sevilla entre 
el Club de Regatas y la Comandan
cia de Marína¿ estando abiertas al pú
blico, desde las seis de la mañana 
hasta la hora de cerrar las puerta* de 
la de Sevilla. 

El representante de los expresáb
aos vapores, e3 D. Ramón Lannes, 
é'quien deben dirigirse las ri;lama-
eiones y avisos, referentes al servicio 
¿el* eme 4 esa. 

AVISO IMPORTANTE. 

SUBASTA 
La extinguida ageucia de presita-

nw'is LA EQUIDAD bita en los bajos 
dé lacasa c&iie de Santiago núm. 4 
Avi^a al púb ico, que cumpliéndose el 
dia i ;8 do Agosto próximo venidero el 
compromiso contraído por los últimos 
Talones, y que teniendo que ausen
tarse su dueño; concederá ocho días 
mat: Lien entendido qÜ3 siendo muy 
poca la existencia de objetos empeña
dos, se procederá á la venta en su
basta el dia 6 de Setiembre entrante. 

AVISO AL COMERCIO 

Para una gran empresa Co
mercial é industrial, se necesitan 
buenos corresponsales en todas 
las capitales de provincia y pue
bla de alguna importancia mer
cantil . 

Dirigirse con buenas referen
cias á los Sres. Directores de «La 
Union Comercial», Plaza de Ce-
lenque, núm. 1.—Madrid 

C A N O E B 
en la MATRIZ, GARA. BOGA. P E 
CHO, etc ,LLAGAS. ULCERAS, 
por antiguas que sean. - Curación 
radical con el especifico America
no TOMPSON.—Frasco 50 reales; 
—Exito infalible, calmando al mo
mento )(JS mas terribles dolores.— 
Se rem ¡as que seao env ando su 

âlor en el üUpacíro á F. Mateos 
Director del gabinete norte-ame
ricano, Rambla de Cataluña i-4; 
\ areekma,—Consultas y prospec
tes en español, gratis. 

NO MAS — 
Q1UEN LO SEA ES 
PORQUE QUIERE 

SORDERA, DIFICULTAD DE 
percepción, Ruidos, Pólipos, Flujos, 
6 todas las enfermedades de los OÍDOS 
yor crónicas y antiguas quesean.— 
Curación radical con el especifico 
Americano CONTRA-SORDERA.—Caja 
16 reales.—Fácil medicación y agra
dable.—Recomendado por todas las 
celebridades medicales de Europa y 
América.—El Doctor Cárter ensayólo 
en 300 enfermos y obtuvo 30 cura
ciones.—Exito iuialible y pronto.— 
Se remite certificado enviando su va
lor en sellos ó giro á F. Mateos Di-
Tcotov del Gabinete medico norté

ame, la a, *~ %riA-
Barcelona,— ~~ mitas ¿ 
en español, gratis. 

Electrización de las sustancias medica
mentosas para recobrar la salud, 

completa» 
Dr Bichar Kikels, 14, Imperial, via 

Berlín. 

Premiado 19 veces—Grandes diplomas 
de honor. 

Congreso Médico* Berna 14 Julio 1884 
Señor. Con gran complacencia ha 

ensayado esta Dirección su preparado 
que domina OZON-SULFUR-NI-
QUELS.—Realmente hemos visto 
comprobados cuantos efectos nos pro
metía, cabiéndonos el placer de poder 
manifestarle que con su ESPECIFICO 
se suplen con ventaja las Aguas M i 
nerales Sulfurosas de los más renom
brados manantiales y aseguramos que 
el uso de su preparado se extenderá 
rápidamente por sus efectos curativos 
DRES. TULLER, &RAUSK y SIMMERH 
HAM. 
VI IHM >^ Sarampión, Escarlatina 
\ I; i 11 h u * O Rosa Eruptivas 6 Infec
ciosas las Precave* Aborta y Cuta ra-* 
dicalmente por graves y malignas 
que sean. 
ÍIU^I Catarros pulmonares, bron-

quitis Laringitis y todas las 
del Pecho y Garganta por crónicas y 
antiguas que sean. 

Entena Escrófulas, Sífilis, Vené-
Mi üvi reo, Reuma, y todas las 

enferme lades Humorales por crónicas 
y antiguas que sean. 

Ü iitti'i * ij malignas en la Matriz, 
i l i f i ' i A U Cara, Boa, Pecho, 

Piernas por crónicas y antiguas que 
sean. 
PRECIOS: España 6 ptas.—Portugal 
1080 Reis.—Lo expende el Doctor 
MUTJjii, Director del Gabinete Médi
co Alemán, Cármen-41-2.°—Barcelo
na el que contestará gratuitamente á 
las consultas que se le dírij an y remi
tirá el medicamento por correo y é e ^ 
tincado haciéndole en Vio de su valor 
en gire ó sellos de franqueo, 

Específico Ameriesno TOMPSON— 
Frasco24 reales—Fáüi; mertea-
ci n con un éxito infalible.—L s 
cfincipaíBS facuiUtivos dolniuicdo 
medica' !o usan con un gran re-
STilt&do en todos los CÍSSOS por cró
nicos y antiguos que se¿n.—Pro
hibe en absoluto todas las opera
ciones y á la segunda toma se no
ta un gran alivio y calma todos los 
dolores.—Se remite certificado en
viando su y&îvr on sellos ó giro á 
F, báteos Director del gabiuete 
méüco norte-americano, Rambla 
de Cataluña, 104; Barcelona— 
G nsultas y prospectos en español 
gratis. 

GUR&GION SIN OPERAR. 

i l l d l l i U U 1 I U V U ) 
ESTRECHECES, C TARROS, y 

lts enfermedades de la VEJI
GA, PROSTATA, URETRA, RE
TENCION, é INCONTINENCIA DE 
ORINA, Pérdidas seminales, Im
potencia, Esterilidad, Irritaciones, 
y todas las manifestaciones Humo
rales, Nerviosas y Contagiosas do 
las vías urinarias. - Curación ra
dical con el Especifico Americana 
TOMPStN. - Frasco 24 reales.— 
Fácil medicación—La dolenci-
mas aguda es aliviada á la 2/ toa 
ma. — Se remite certificado envian
do su va or en sellos ó giro a F. 
Mateos D rector del gabinete mé
dico Norte-Americano. Rambla de 
Cataluña, 104; Barcelona.—Con
sultas y Prospectos en español, 
gratis. 

L A P E R L A 
ANTI—GASTRALGUCA. 

f . E L D O C T O R D E L G A D O . 
Cura ¡os padecimientos del 

estómago 
Medicación eficaz contra 

las afecciones del estómago, 
sea dolor, acedía ó vinagres, 
vómitos después de las comi
das: inapetencias, debilidad 
estomacal, saburras, disen
teria, y en general para to
das aquellas molestias que 
revelen malas digestiones, 
sean ó no dolorosa*. 

Para madores dato * diri
girse al autor. 

Deposito.—Sevilla; Fl anior 
Farmacia Globo: Tetuaa 20.-oa-
diz Farmacia de Us columnas. i 

.¿eumatico» Inflamatorio, .Ner
vioso y Gotoso.—Curación radical 
con el Kégímen Americano Tompn 
son.—Precio 40 reales—Fácil me-
idoacfoü, con unos resultados ta-
prontos y grandes que ha sido 
dero Bienhechor da ls Humanidad 
—El alivio es instantáneo y las 
indamacion desaparece a la 2. 
fricciofi. - «Esta recomendado por 
todas las academias medicinales 
de Europa y Aménca--Se remiet 
certificado enviando su valor en 
sellos ó giro á F. Mateos Director 
deí Gabinete Médico Norte-Ameri
cano. Rambla de Cataluña 104: 
B*rceloua—Consultas y Prospec
tos en español gratis' 

ULTIMA IiOHA 

CURAGION SIN OPCRÀR 

T das sus enfermedades son cura 
&¿ radicalmente con el pro -iosa 

París 26. 
Apertura de la Bolsa de hoy.—4 

por 100 exterior español 58*7̂ 8. 

Marsella 29. 
En la noche última fallecieron 

nueve atacados .del cólera. 
Tolón 29. 

Durante la última noche han fa
llecido 7 atacados del cólera. 

París 29. 
La Cámara de diputados ha re

suelto discutir los artículos de la ley 
que tratan de la vivificación. 

Se ha levantado la sesión sin in
cidente alguno. 

El Senado ha aprobado la ley mo
dificando los derechos de los azúcares 
y la sobretasa de 7 francos pagadera 
por los azúcares en bruto importados 
de Europa á Francia. 

El Senado ha aprobado la ley co
mo salió de la cámara de diputados. 

Marsella #9, 
En la madrugada de boy han sido 

registradas dos nuevas defunciones del 
cólera-, 
BOLSA fafi M1DRÍD DEL DÍA -30. 
4 por 10 »int. 69 15. 
td. araortizab'e al 4 por 10.0 7440. 
Billete* hipot. de Cuba, 88 50. 

Agencia Fabra, 

OTRO. 

Madrid 30 á las 7'40 de la noche. 
Recibido á las 10 de la misma. 

Se ha ultimado el proyecto de re
formas en las crdenanzas de Adua
nas. 

Alonso Martínez ha declarado que 
está completamente de acuerdo con la 
política de Sagasta. 

Agencia Fabra. 
OTRO. 

Madrid 30 á las 4'4o de la tarde 
Recibido á las 64 30 de la mism a 
Los periódicos portugueses asegu

ran que se levantará la observación á 
las precedencias del puerto de Cádiz* 

El cólera disminuye notablt mente 
en Francia. 

Agencia Fabra. 

OTRO. 
Madrid 30 á las 10,30 de la ma

ñana. 
Recibido á la 1'30 de la tarde. 
Se ha acordado que se imponga 

cuarentena á las procedencias de Ter
ranova. 

Se gestiona activamente para tjue 
Portugal levante la observación á las 
procedencias de Andalucía. 

Agencia Fabra. 

-| .i. « • - i i - - -'• - - - I T - i ' TMiT-Thiira,-,,,,, 

$ L A E S T R A D A T % 

P R E V A L E C I E N T E DOLENCIA 
• DE ESTE F A I S . 

o .ITI lodièn noetnrno MfeOft 
eli.••ina >U ir;.provi». X i M 
ÌP!.L* *i.•uton dulores en A 
iiu j ! s eestatlos, algnoM 
r, •', esi'aWa, se hallw» > «wfoleuto», 1» » ti- it!! KMftio desagrsd-|, *>!.•!; ùa <1« mattana uni ' Ì .'• ìmitiw viscoso M i- v o i u f de liis diente* 

*1 -.••>•'••'• ' Ha» .—«omo un% 
j . r i - ., viiTii'iM vece» 
1.., v -.1! \-.:<i vacuiùa4 • i • «'(WZO qni 
H •);•> • »Tguna4i 
j •• » :•• > >••» f H U V M * 

... a WA .. • • • »<ji'a, j>ero 
- X - i - . iM V» 

,.• », •» espoo» 

-. .,i <••• «.« le latr» 
t « j , J U * "•- •«!• i.u..».. 
t- » - vur'ud)'*ddO *•'"!». a 1«T-

TU» •PI** 

U« l v i v a 

fr. la ac voinifem los aUmc.ii-/i, 
«OD sabor al$o tì-.-.j.-.. esto &m laU<V>M dei • nos clara, yveti«e v^\) 
•ama se niPKìilcs'aìi 
flaquera. Todoa esto* 
torno. AdmÜL-ss <iu 

, pj , i acre, ota» nu st-r-, \* luiubliiado i I.. v'-i baca me» 
,:,:-!,„ & '„.i i.jos: «a {¿r-ui-í? |»;»traf.lon J 

(.ivV.-.;ta« por m 
Ut .«t-VH pur» de r.nestr» «blaûion paden* dy esW d.ü.'ii.-ia a<t^h de 

Sé en» veriadas formwa. Ba haliW'J ln«ch"l médlej* aña se few eugafiado nafpeii* 'te !» ^Minilo» 4 » esta dolanoiv üm» la 'trataron «wo wna afaootó» dui himà' otri» como ifbpeitfi», ouo» wn co»» •Mtaora ac le» rlñsBM. «te, sic., 5 " ! « f c
! ì ' , i e u u o „„*ì 

toav^'s tratamlatiteB o'ntuvo «no«ao. ^ ¿ W f t 
ad,-. ^-«ubMíto an» el, '• ïtiraut cî Bootii" (• 
XuljÊà d» 1» ABclau» 6W^>!Um*m 
enra *!üll>ieta «a wala .uí« cm. W m • 

ESPECTÁCULOS. 

GRAN CAFn;-TEATRO 
S I T U A D O EN L A S D E L I C I A S 

Función para el Jueves 31 de 
Julio dé 1884. 

La comedia eu un acto titulada) 
LLUVIA DE ORO, 

La graciosa píega en un acto: 
RA.RON0 DESPIERTO, 

La graciosísima piezu en tía acto • 
ÉL QUE NACE PARA OCHAVO, 

A las ocho y media. 
Entrada al consumo sin aumento. 

CADIZ 1884. 
Tipografía do la PAZ Flamenco? 
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3 D e J « B . M o r i v a y C 

P A R A P U E R T O N R I C O , M A Y A G U E Z , P O N C E Y H A B A N A . 

Saldrá el dia 15 de agosto el vapor 

Su capitán don Antonio Besquert, —Admite pasajeros y carga 
Consignatario, Alameda 24. 

ANTONIO MARTINEZ DR PIN1LLOS, 

TRASATLÁNTIGA. 
(ANTES DE A. LOPEZ Y C.A) 

SERVICIO REGULAR MENSUAL. 

B E A L I V E I R P O O L r . 
Saldrá de CADIZ para LIVERPOOL el 1.° de Agosto el vapor 

3F> A ! N " A A . 
Admite carga y pasajeros. 
Fletes corridos para los puntos de la GRAN BRETAÑA é IRLAN

DA, así como para NEW YORK, en combinación con «The National 
Line,» y para BOSTON con «The Warren Line.» 

Seguros.—I a Compañía facilita á los cargadores el seguro de sus 
mercancías hasta la entrega en el puerto de su destino. 

Consignatarios en Cádiz, Delegación de la Compañía Trasatláns 

ISABEL LA CATÓLICA, 3. 
Agente especial para el tráfico de Liverpool, D . ENRIQUE M A O 

PHERSON, Gád z y Jerez. 

GRAN FABRICA 

DE 

\ m i u \ t f fttttfeii«, 

Organo del partido constitucional. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, 
MURGUÍA, 32.-CADIZ. 

3?reoio de suscricion. 
En Cádiz un mes, 10 reales, 
Fuera de la capital, trimestre 

reales. 
Remitidos 50 céntimos de real la 

linea. 

vez. 

¡ a n u n c i o s . 
Los de vapores 2 rs. por cada 

cional. 

Circulares de Defunción 0 reales. 
Vapores de Compañías,, conven-

36 M o t a , -
Los avisos se reciben á cualquier 

hora del dia ó de la noche, en la Im
prenta de este periódico, Flamencos 6. 

V A J W \ , ^ s r A R R J E O S Au F I L I P I N A S 

sinfectar la igi*~- * i§ m e n s u a l 
p 1--^mediollega.wa^-gag ~ — — 

j D B ; 

m 
3 < 
< 
Q-i 

'E/ro, supri-
Dárrafoa 

D. Federico j l i l de los Reyes. 

\ |Despacho por mayor y menor, calle 
de Enrique de las Marinas número 1. 

CÁDIZ. 

Gran Fábrica de Calzados 

L A R O S A . 
En este establecimiento, pro

pio de don Antonio de la Rosa, 
premiado en la Exposición re
gional de Cádiz, caile Columela 
(antes Carne), núm. 8, se cons
truye toda clase de calzados con 
las condiciones de comodidad, 
solidez y elegancia por lo que 
puede competir y rivalizar con 
ios mejores del extranjero. 

Constantemente se reciben 
figurines de las principales no
vedades de Madrid, Paris y otras 
capitales. 

También se expenden exclu
sivamente en este acreditado es
tablecimiento ESCOFINAS LO-
ZADA, ai precio de 2 y 4 rs. con 
las cuales se consigue destruir 
un callo de regular tamaño en 
un minuto, sin hacerse daño. 

Antiguo almacén de aceites 

B l VJ5Lií.l)¿¡ Y e u M P . 

17.-VERÓNICA.-17. 

Completo surtido de comestibles y 
aceite, ricos vinos, aguardientes y l i 
cores de todas clases, conservas petró
leo retinado, jabón de Andújar, in
glés, y Malaga. 

Se sirven pedidos á domicilio. 

POBT-SAID, SUEZ, 

con escalas en 
ADEN, PUNTA DE GALES Y SINGAPOORfí 

Para M A N I L A y escalas intermedias saldrá de 

} í Cádias el 
l Cartagena » 
¡Valencia » 
i Barcelona % 

23 
25 
26 
1.° 

de Julio, 
de » 
ds » 
de Agosto. 

I de 1884. 

obie*" 
in fasico, 

i anal"" 0 

j \L i 

GZ* 

S E R V I C I O P A R A S V N T A C R U Z D E T E N E R I F E , H A B A N A 
P R O G R E S O Y V E R A C R U Z . 

H|E1 Martes 5 de Agosto á las dos de la tarde, saldrá positivamente 
para HABANA directamente, PPOGRESO y VERACRUZ el vapor ^ 

Su capitan D. L. de Ojinaga, 
T e u r i f e t e i e 

Paertos de destino. 

De Cádiz á Habana, 
id. Progreso, 
id. Veracruz. 

3pa.sí=ij e s . 
CAMARA. Entrepuente. 

Categoría Categoría Categoría 
I a 2 a 3 a 

170 145 120 25 
200 175 150 35 
225 200 175 40 

Hay además alojamiento de á dos literas para pasajeros de ter
cera preferente y los que deseen ir en ella pagaran doble pasaje de 
tercera •. 

Admite solamente carga para los puertos de México la que go
zara de un beneficio de 2 por 100 sobre sus derechos de importación y 
á los pasajeros de Entrepuente se les regala un billete de Ferro-car
ril para la capital de México ó cualquier otro punto de la Repú
blica. 

Admite carga y pasajeros.—Se despacha Carlos F. Rudolph. 
t m _ _ t BALUARTE, 14. 

P A R A L A H A B A N A . 
con escalas en PUERTO-RICO, SANTIAGO DE CUBA y CIENFUE-
GOS.—Saldrá de este puerto del 10 al 12 de Agosto, el vapor tras
atlántico español 

Su capitán B. Lleal.—Admite carga y pasajeros. 
Consignatario, Alameda 24.—A. MARTINEZ DE HNILLOS' 

S A L U D P A R A T J ü 3 i . 
PILDORAS Y UNGÜENTO HOLLOWAY 

LAS PILDORAS 
Purifican la Sangre, corrigen todos los desórdenes del Estómago y de 

los Intestinos. Fortifican la salud de las constituciones delicadas 
y son de un valer increíble ^ara todas las enfermedades peculiares al 

sexo femenino en todas las edades. 
Para los niños, así como tambieu para las personas avanzadas en edad, 

su eficacia es incontestable. 

\ E L U N G Ü E N T O 

< 
H-t 

t -H 
H 

También se haces toda clase 
de trabajos a cualquier hora del 
dia ó de la noche. 

Es uu-^^^dio infaiiple para los males de pifias, del seno, heí¿>a. 

ypor toíiúe^Jífi'STbrmedades del pecho, no se reconocí otro igual. 
¡POR LOS LES DE GARGANTA, BRONQUITIS, RESFRIADOS, 

toses, hinchazón de glándulas y todas las enfermedades cutáneas 
no tiene semejante, y por ios miembros contraidos y junturas recias obra 

como por encanto. 

^stas medicinar? se preparan solamente en el Establecimiento del Profe-
v, sor HOLLOWAY, 78, NBW OXFORD STRBET, antes 533, 

OXFORD STREET, LÓNDRES, y se venden á ls, 1 li2d., 2s. 9d., 4s. 6d., 
l is . , 22a.| y 33s. El Pote ó la caja y se hallan 

en todas las farmacias del Universo. 
Se ruega é los compradores examinen los rétalos de cada caja y Pote, 
si no llevan la dirección, 0*33, Oxford Street, London son falsificaciones. 

LA COMPAÑIA FABRIL 

COLUMELA^O.—Cádiz. 

UNTRIUNFOMÁSi 

L a s m á q u i n a s # i ü U £ S l p a r a coser 

han obtenido en la Exposición de Amsterdan; la mal alta 
recompensa, 

p L p I P L O M A D E p O N O f t * 

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES. 

Toda máquina g l X W & J O B . H e 

va esta marca de fábrica en e 
brazo JTP 

Para evitar engaños, cuídese de 
que todos los detalles sean exacta
mente iguales. 

Cualquier'máquina SLNGER ápesetas 2*50 
semanales. 

CADIZ —20 COLUMELA 20.«*CADIZ. 

Sucursales de tolas las capitales de provincia 

F u n d i c i ó n d e H i e r r o 
DE M A N U E L A N T O N I O MONTES 

Call« Teodosio números 47 y 49, Sevilla. 
Molíaos.-- Coginetes. — Armaduras. —Sobrehuecoa.— Repi

tas —Oornisas. Ménsulas.—Impostas. - Jambas.—Zócalos— 
— «0ancei|^^SAlsofigâ.-«Yerjas.-^Cinal9s,«* Ba* 

¡ante*.— CUttaueraí» — Bügos. -*Hornilla8.-**Id. para plan-
oh*s—\toiteras, cierros y cancelas para cristales de todas 
«Uses—Vigas de dobh T.— íorias y bombas do todas 
clases y tumaios.—Ruedas para irruios de mano para 
carreteras. 

i** 

ß 
q ta 

f\ HIERRO Y COMPAÑÍA 
Proveedores de la Real Academiâ  de Santa Cecilia. 

Afinaciones y reparaciones eu toda ciase de instru
mentos de cuerda. 

OPTIOO 
D. EDUARDO SEILLÉ 

DUQUF DE TETUAN 12 
C A D I Z . 

&Gran surtido de cristales, ga 
fas y quevedos, de todas clases, 
instrumentos da náutica y geme
los marinos y de teatro. 

Xaa.etitVLto 

L I B R E D Ü E N S M A N Z A 
GALLE DE BILBAO N/17 

OADIS. 

Bajóla dirección del licenciad, 
en filosofía y letras 

I N T E R E S A N T E . 

En el almacan de comestibles y 
despacho dj chocolates de La 
Kiojaua, calla de la Torre y Sa
cramento* se acaba de¿ recibir el 
rico 

QUESO MANGHEGO. 
el cual se expende al módico pre
cio de cinco y medio reales libra 
y por quesos & 5 reales» 

EL SIGLO MERCANTIL 
Sastrería» 

De Martines! y H rmancí es¿ 
tablíoida en la es.Ua de S. Fran
cisco esquina á la oe Sanebeí 
Baroaittegui; se hacen toda clase 

• de prendas, oon perfección, proa* 

D. Antonio da Gozar y Morales ¡«tad y economía. 
• Camisas, calzoncillos* puños* 

Se adm'Un alumnos Interno- | <jo"bs?»ü. e*íoe inga y otra in.fi-

B LA GOIPANIA W U l f l 
(antes de A. López y Comp.)j 

S e r v i c i o p a r a P u e r t o * R i c o , H a b a n a 

Servicio para Venezuela, Colombia y Pacífico, 

&XUDAS m 
n $ l o s d í a i S y j ^ 
i \.... § * r •.. ¡i 

i t > » 10« 
H . * > 20r 

N « » » 2l_ 

10 de 

BARCELONA. 
VALENCIA a 

M A L A G A . • 
GkDLZ, . * 
SANTANDER 
CORÜNA. i 

Los vapores quo salen los días 5 de Barcelona y 
Cádiz, tooau an LAS PALMAS ^Gran Canarias) 

También admite carga y pasaje para Progreso y Veracruz. 
Lija que salea lo» días ¿é ae tíarce.oaa y 30 de Cadia, 

enlazando con servicios antillanos de la misma Compañia 
Trasatlántica, en combinación con el ferro-carril de Panamá 
y if neas de vapores del Pacífico, toman carga a flete corrido 
para estos punto». 

LITORAL DE PUERTO-RICO.— San Juan de Puerto-Ri
co, Mayagüez y Ponoe. 

LITORAL DE CUBA.—Santiago de Cuba, Gibara y Nue-
vitas. 

AMERICA CENTRAL.—La Guaira, Pnerto-Cabello, Sa
banilla, Cartagen* de Indias, Colon y todos los priacipalei 
puertos del Pacífico, como Punta Arena, San Juan del Sur, 
San José de Guatemala, Champerico y Salina Cruz. 

NORTE DBL PACIFICO*—Todas los puertos principales 
desde Pan«ma a California, como Acapuloo, Manzanillo, Ma« 
satlan y San Francisco de California. 

iUR DHL PACIFICO»—Todos ios puertos principales des* 
de Panamá 4 Valparaíso, como Buenaventura, Guayaquil, 
Payta, Callao, Arica, Iquique, Caldera, Coquimbo y Val« 
paraiiOi 

Rebajas á familias.—Precios eonveneionales por apo* 
sentos de lujo.—Rebajas por aposentos de ida y vuelta,~* 
BiLetes de toreera ci&se para Habana, Puerto*Rmo y sus iixi 
torales, a 36 duros.—De tercera preiereate con mas comodín 
dad, a peso* 70 p^ra Puerto*Rico y 80 pesos para Habana. 

SEGUROS*—La Compañía, por medio de sus Agent « a 

facilita a los eargadores el asegurar las mercancía» hasiae % 
entrega en el punto de destino. 
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